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PATEKTE ÚE IimOiXJCCIOU 
por 10 anos

para "TJn procedimiento para barnizar oíntas, tejidos en 
pieza y papel para recubrimientos dieléctricos y otros 
usos”

a favor de AJíSMALIBAR, Sociedad Anónima, de nacionali­
dad y residencia españolas.

MiSwiüHlA O lSOBIPTIVá

51 procedimiento que constituye el objeto de la 
patente de introducción a que oe refiere la presente 
‘.Temería descriptiva está destinado a obtener el recu­
brimiento o barnizado de tejidos en pieza y de cintas 

5 de cualquier fibra textil o mezcla do fibras textiles, 
y también de papel, para poder aplicar estos productos 
barnizados con ccraposlciones aislantes o dieléctricas 
al recubrimiento de conductores metálicos y otros 
usos.

10 51 procedímiento de oue se trata no solo es apto
para ser aplicado a cintas o tiras barnizadas de anchu-
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ra reía ti vauien te reducida, por ejemplo de una anchura de 

cinco a cincuenta milímetros, sí que también a produc­

tos en pieza, por ejemplo de una anchura de seiscientos 
a mil trescientos milímetros, de todas las materias an­

tes consignadas.
hanto las tiras como las piezas de tejido refe­

ridas pueden recibir ei procedimiento encontrándose en 
su estado normal en cuanto a sus hilos componentes de 
truiaa y urdimbre, y también pueden prepararse previamen­
te en porciones cosidas unas a continuación de otras de 
tai manera que estos hilos componentes queden dispues­
tos oblicuamente con respecto a la longitud, con lo 
cual se obtiene una gran resistencia a la tracción.

til procedimiento objeto de la patente de intro­
ducción de que se trata se lleva a la práctica tratando 
las verlas que han de ser barnizadas por inmersión en 
baños compuestos con ios productos correspondientes, 
que pueden ser variables, sin que ia composición cons­
tituya parte esencial en ei procedimiento referido, ya 
que como hemos dicno esta es variable, pudiéndose em­
plear cualquiera que sea adecuada, por ejemplo barnices, 
grasas, asfaltos, resinas sintéticas y naturales, barni­
ces a base de alcohol, goma, gutapercha y oirás.

El tratamiento por inmersión se realiza median- 
te instalaciones como ia que vamos a describir con 
auxilio cié los uibujos adjuntos, que representan de 
un modo esquemático una de dichas instalado - 
nes.

Esta instaxadón se compone de un recipiente 1, 
que contiene el baño de barnizado y en el cual tiene lugar
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•stn ííltiuo. ¿1 recipiente i «rao ímií.« un tul o á aomuni- 

qk non un deposite supcrioi o que t su *eai contiene Ib 

reserva d e i>b*o pan. ti recipiente i, desemboce ndo dicho 

4b tuto ¿ oerct del fondo de este recipiente 1, el cutí me­
cí imte un tubo robosed ero 4 comúnict con unt cuba infe­
rior b on lfa que se bolle inat«. 1» do un flotador 6 unido 
s una va r i i ir '! que xiev *» d us topos í .uitbneiedos entre 
sí ó y 9 y que a traviese, un tras,o te pul unen 10, en el

bü oanl puo en .-otai i aportan a Jai. o ...xaiuri dos topes 8 y 9

de iíiudo invor so.
«itfU p«ajl'.u 3u «» *j uo ox t»*-*ni.‘ uo ex * .i¿o 10 tiene el 

ojo oe K,iro oa ii, j xxjvo en ex otx o kit zo lü un inte­
rruptor Ufa 1.1'viIiíUiO !•'.

ob un lu- o stu  x.íío i#<..lc..d«* a i  i <*.c i.0 v.uuu.b de iu n c io n t —

miento uxeotr xwo, por uiov *u te i¡. o tu-i se exev*». el tu. río

oo n t. en xa o en i*~ catt o y mu. j.«. rite ios tubos le y 16 ht- 
/- CX*. el v OpOSxtO w.

wuí mío ei revi ipitn to i ost¿ o nivel superior, el 
o J iiáuio i «s i o su por el tui'O -i # /t t. p< r „ r t .lo cube, inferior

b en lo cutí re elevándose er xlo lador 6 h&stfc que el to­
pe 3 de le ri xilie. V ciupujv n*.o i-. .-r :< ion ti bruzo de pa­
lanca 1Ü, con lo Huo u,jt el Lruzc 1-i j el interruptor 
1« ciCi lü el cxicuito, x une ion and o el .motor de la rombo.

0 0  * *oa 14 ,/ viSt.xblocioa.' ose •. sx un ciclo d e ¡ ire aleo ion del li- 
quiv o o el '.«.ño denle oi xcu leíante ] hasta ol tubo 4, 
cuto 5, tubo 15, r.ci.lu-. 14, tu'; o 16, depósito 'ó% tubo Z y 
re&reso til recipiente 1.

¿1 tk'ttbise el líquido de ltt cult. b por efecto de 
7C ib. bomba 14, el fio tactor 6 y ib vurillb 7 descienden,
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empajarlo el tope 9 *1 h ‘ 20 -o o-.i* no*. 13 c -Interraía- 
0pierdesa 1¿ corriente peí córtame 01 circuito an ol in-

te 1 rapte V»x 13, t u 3t; que V $ 1 el tuhe 4 liege n
tifi..d os r c líqul i 0 d v, 1 1 oc.5 Ipi en 10 1 ■r* lt C U 0.

75 tión -1 a ce- j.V ¡3 Ol- ac tal J O :0 se na. expl1 ca­do.
L1 t̂ lo lleva en 17 une LlfV G ri e 3 r a

ra el prí 30
pió n t e 1A. •

: d o

80 18 que corr;

(no roor.er

en esta derivación tubular 18 se bolle inateleda una l je -  

re de .crsd as o ion 13 pera el suministro de dicho a lád ren ­

te hacia el recipiente 1.

Cuando le in"tolocien ha funcionado durante cierto 
tiempo se aire algún tanta la lino 13 pora fluid m e a r  
el lañe de dicho leeipiante 1, pudiéndose observar el po­
so del disolvente mediarte una mirilla cc,no ¿0, y loe rón­
dese así mantener la den.::id?a ¿r por lo tanto la regulari­

zo dad del laño 1 um prfdurci.cn constante, después de veri- 
car los oportunos tanteos.

pieza cía-tele, cinta o papel que ha de recibir 

el tamizado, representado en 31, se hf ce pasar por un ro­
dillo coto ¿3 o un juego de rofl illoo completamente inmergí 

95 dos en ol líouido del Inflo contenido an el recipiente 1#
obten lene oso así la, ventaje de pne se disminuye en todo lo 

posible su contacto con el tire y por consiguiente la oxi­

dación y la evaporación. •



100 del recio i ente 1 «cien, come se vé en formando una

rama vertical para que el escurrid o y por lo tanto el es­

peso 1 de la capa, de tamiz queden igualados en todos sus 
pimtc®, resultado que no ae logra cuando dichos artícu­

los salen del recipiente como 1 en dirección oblicua.

10& í!íC. claro que en la instalación representada pueden

introducirá® modificaciones a cesterías que no, afecten & 

su esencialidad.

Ge..io es fácil ver, meo i? r te esta tns talo o ion pue­

den barnizarse piezas anchas de tejido j de papel, lo 
110 cual no es posible en lan que hasta el presente se han es­

tablecido en España, representando esto una considerable 
ventaja sobre los procedlmlentos practicados basta hoy 
d ía.

Además, mediante la instalación descrita se evi.
115 tan los inconvenientes dol barnizado t>ue hasta ahora so#

he rsnido practicando ®n Espada en cuanto u que ia eva­
poración del disolvente, teclorada por ir manipulación 
que os forzoso practicar durante i& operación, obligo a 
que se tonga que ehadir trocuontomen te ai oarniz canti- 

lhO dados ftei disolvente, odoración que requiere ciertos cui­
dados porque do no atenderlos so producen irregular idad ea 
tales como el picado de las copas cotenidas precipitación 
dol barniz, que se tnaniiie-sta oasx Lnevitablemente por ex­
cesiva dilución de los 1 arnices empicados para realizar 

ltio la inmersión.

Después de aplicrdos en i& forma antes explicada



ex coso de talo puna a una cuba, de le que raed tunta bomba 
elevatoria de acción eléctrica ce reoonduce si liquido del 
baño ul depósito alto de donde había calido , con intorreo- 

145 clon de un flotador combinado con un interruptor <fue actúa, 
para, detener oportunamonte el fune ionamiento d e la bomba.

o._ ün el proco luiente inc’ ict do en e'l párrafo in­
terior, la explotación exclusiva del mantenimiento de la 
fluidez de loa baño a de barnizad o por adición de disolven- 

150 te mediante una bifurcación tabulor 'f uno llave de gradua­
ción.

a.- ¿n el ^rocab^iento consignado en las reivindi­
caciones prccet entes, la explotación exclusiva del trata-
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miento tanto de tiras de tejido o de papel como de pie- 
155 zas anchas de dichas materias.

4. - En el procedía!ento consignado en las reivin­
dicaciones que preceden, la explotación exclusiva del se­
cado de los baños de barnizado, aplicados a las tiras de 
tejido o de papel y a las piezas anchas de tejido o de pa­

lto peí, en hornos o estufas con cámaras de calefacción altas
o elevadas.

5. - La explotación exclusiva del objeto de la pa­
tente, sean cuales fueren las circunstancias que concu­
rran con su esenoialidad definida en las anteriores rei-

165 vindicaciones, cual objeto es.

"TJn procedimiento para barnizar cintas, tejidos en 
pieza y papel para recubrimientos dieléctricos y otros 
usos’1.

Consta la presente memoria de siete hojas foliadas 
escritas por una sola cara.

Barcelona, 12 de Diciembre de iy?8.

P. p. de- AlSM.-J»IBÁjñ, Sociedad nónim,



4/SM4¿/B4ft, S. 4. /iy'a írn/ca
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